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coNTRATo DE pRESTAcTór oe sERvlcros pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL especincl tztt
.,HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEcRETARíA DE LAS MUJERES A QUIEN EN Lo SUcESIVo SE LE DENoM¡NAnÁ "u secneTlní¡", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
LA MAESTRA GABRIEIá RooRicuez nRn¡fnez. AsrsnDA poR LA l-lc. lrllnlR LUtsA LETtctA s¡uvn cRuRAN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. CABRERA SANCHEZ JAZMIN PAMELA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
oENoulr,¡anÁ "LA pRESTADoRA', AL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARAclores y ctÁusutas:

DECLARACIONES

L DEcLARA "LA sEcRETAnin" I rnevÉs DE su REPRESENTANTE:

t.1 LA cluDAD oe ¡uÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAcIór'¡, seoe DE Los PoDERES DE LA

cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MEXrcANos, coN pERSoNALtDAD ¡uníotcR y PATRIMoNto PRoPto, cuYo GoBtERNo
cARco. ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TrruLAR ouE sE AUXILIA oe "óncaruos cENTRALES, DEScoNc
oRGANtsMos DESCENTRALIZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMlNrsrRnc¡óru púaLlcn DE LA ctuDAD DE MÉxICo,
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los RRrículos 44 y 122 DE LA coNsTtrucróN polílcn DE Los ESTADoS uNlDos
MEXTCANOS; enríCUr-OS 1., NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓru pOlíICA DE l-A CIUDAD Oe UÉXICO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 Y

14 DE LA ley onoAucA DEL poDER r¡ecúlvo y DE LA ADMrNtsrRAcróN PúBLtcA DE LA ctluDAo oe uÉxlco.

euE LA secnereRin ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnnctóN púeLtcR CENTRALIZADA DE LA cluDAD DE

uÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE LA cot¡srrructóN PoLíTlcA DE LA cluDAo oe uÉxlco;
2,3, 11ÉnncclóN 1, 14,16 rR¡ccróru xu, 18, 37 DE t-A LEy onoÁucn DEL poDER EJEculvo Y DE LA ADMlNlsrRAclót¡ púaltcn
DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y 1, 2,3,7 rnncclÓru xII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD OC UÉXICO.

§

t.2

t.3

1.4

t.5

t.6

t.7

QUE LA MAESTRA GABRIELA noonicuez RRIT¡inez, e¡I SU CRRÁCTER DE TITUIáR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
SU PERSoNAI-IoRo ¡uniolcn EN rÉnrvIINoS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR LA

DocroRA cLAUDIA sHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAo or uÉxtco, MANTFESTANDO QUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN lR RrRrauclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE PRESTACIóN oe
§Eávictos, eN ienrr¡lruos DE Lo DtspuESTo poR r-os Rnrícut-os 20 FRAcctót¡ tx oe LA LEY onoÁr.¡tcR DE LA ADMlNlsrReclóN
DEL poDER EJEcUTtVo y DE LA ADMINISTRACIóN púaLlce DE LA ctUDAD oe uÉx¡co; z rnRcclót¡ V Y 3 FRACCIóN vttl DE LA LEY

DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NNCCIÓru XMI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADM|NISTRACIóN¡ púSLTCR DE LA CTUDAO Oe rrlÉXlco; NUMERAL 1.4.1, ',|.4.2. Y 4.7. OE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN

MATERIA DE noTT¡II.,¡ISTRRCIÓT.¡ DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES

ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcxlco opERATtvo, óRcRNos DEScoNcENTRADos Y ENTIDADES DE LA Rolr¡tNlstRRctÓtt
púailcÁ oeL olsrniro reórnal, ASí coMo EN Los LTNEAMTENTos pARA rá AUToRrzAclóu oe PRoGRAMAS oe coNrRRrRclóN
DE pRESTADoRES DE sERvtclos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpuESrRr especiFtcA 1211 "HoNoRARlos ASIMILABLES A

SALARIOS",

OUE LA I-IC TVIRNÍR LUISA LETICIA SIIVN CRruRAN, EN SU CRRÁCTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRRCIÓN Y FINANZAS

EN LA sEcRETARtA DE LAS MUJERES, ACREDITA su pERSoNALIDAD EN tÉnulruos DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA Dos DE ENERO

DEL 2019, ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUts BASALDúR nRuos, suBSEcRETARto DE cAPlrAL HUMANO v Rotvltt¡tstReclÓr.l
MANTFESTANDo ouE cuENTA coN FACULTADES AMpLTAS y suFrctENTES y coN nrRlgucló¡.t PARA CELEBRAR EL PRESENTE

coNTRATo, EN TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo POR LOS NNTíCUI-OS 41 Y 129, FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL

PODER EJECUTTVO y DE LA ADMtUlSrnRClóN púAUCR DE LA CTUDAD Oe UÉX|CO; Y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS CIRCULAR

uNo 2o.ts, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMrNlsrRRctó¡¡ DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENCIAS, UNIDADES

ADMtNtsrRATtvAS, uNtDADEs ADMINtsTRATtvAS DE Apoyo rÉc¡ttco oPERATtvo, óncnruos DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚSI-ICR DEL DISTRITO FEDERAL.

euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE Ro¡uolcRclóN DlREcrA, coN FUNDAMENTO EN Lo
DISPUESTo PoR LoS Rnrícul-os 27 INcISo "c" Y 54, TRRCCIÓru XII DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

OUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA

§EcneiÁniÁ oe non¡lr'¡lsinaóloru f rlruÁñzns DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD or rr¡Éxlco, se euroRlzó A LA sEcRETeníl oe us
MUJERES, EL PRoGRAMA DE ooNTRATRcIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE

CoNFoRMIDAD coN Lo PREVISTO ET.¡ CI NRTíCULO NOVENO, DECIMO Y OÉCIMO PRIMERO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

nuTonIzRcIÓN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓru OE PRESTRDORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL

ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

QUE CONFORME AL OFICIO I\¡ÚIVICRO SAF/SE/DGGE N175812019 OÉ TECNN 23 DE AGOSTO DE 2019, EMITIDO POR LA SECRETRR|R

DE FINANZAS, LA cELEBnacIÓI\¡ DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 1211
,,HoNoRARtos ASIMILABLES A sALARtos" pARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo señRuoo rN t¡ clÁusuLA SEGUNDA.

\

I.8 oUE EL PRESENTE coNTRATo esÍÁ exeruTo DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA POR PARTE DE ',LA PRESTADORA'', CON

FUNDAMENTo e¡¡ eI RRTícuLo 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

t.9 euE pARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNctoNES, REQUIERE DE tá pResrRcró¡¡ DE Los sERvlctos oBJETo DEL PRESENTE

INSTRUMENTO.

t.10 euE TTENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, ALCALDÍA cueunrÉuoc, ctuDAD oe uÉxlco et
QUE sE seÑnu PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

tt.1 QUE ES UNA PERSoNR rislcR, coN cApActDeo ¡uRiolcR v rÉcNlcl pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A LA EJEcuctoN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGANIzecIÓI.¡, ELEMENToS PRoPIoS, coNoCIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE Ie esTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRIC RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA coN    

1.2 OUE ES DE NACIONALIDAD DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   .

QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA coN LA cÉouu FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTNNCIÓN TRIBUTARIA, ASí coMo QUE SU CLAVE ÚI.¡ICR oe REGISTRo oe posLAcIÓN
ES   

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE N¡CXICO, RSi
coMo EL No ENcoNTRARSE tNHABILtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNsrANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITAcIÓN expeoIDA PoR LA SECRETARÍA DE LA coNTRALoRÍn ceNeRRL DE LA
CIUDAD OE Tr¡ÉXICO, POR LO QUE PUEDE OESETT¡PEÑRN LA PRESTAoIÓN oe Ios SERVICIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTíCULoS 8 Y ,I5 DEL cÓoIco FISoAL DE LA cIUDAo oe uÉx|co Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIzAcIÓru oe PRoGRAMAS DE CoNTRATAcIÓN oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

il.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR  " y QUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TERUI¡IOS Y CONDICIONES QUE Eru ÉI SC ESTIPULAN.

QUE TIENE SU DOMICILIO      
MISMo oUE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

il.7

PARTES DECLARAN

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secRereníl" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA',, LA REALtzActóru oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUST|C|A y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE vlvEN e¡¡ strulclóN DE vloLENctA DE cÉ¡¡eno, euE AcuDEN A LAs AGENcIAS oel ul¡¡rsreáro iOerióó
(DESCoNCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDo lsesoRíl y oRtENTActóN .lunÍolct GRATUTTA EN MATERTA
PENAL. Y orRAS, lsí como l¡lronmlctóN soBRE sus rienecxos y ALTERNATIvAS ¡uníolcls euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
aoeuÁs t¡,¡ronr'ileclóN soBRE sERvtctos oe lre¡¡cróN TNTEGRAL pstcosoctAL, lurouóm-ín i EMpóóERiMliHro, u orRos
sERvlclos v rnÁutres QUE SEAN oPcloNES ENcAMINADAs A soLUcroNAR su pnóeLemÁlcA. cooRDtNARsE cou r-l nsesóiiÁ
¡uníotca púaLlcn Y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRREspoNoA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJEREs AL
AccESo A LA pRocuRlclór.¡ oe JUSTtctA.

..LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDo LA QUE RIGE SU pRoreslÓru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oEeeRÁ cuBRlR "u secnerlníl,, A "LA PRESTADORA" CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y
PESOS 37/100 M.N), MENOS LAS RETENCTON ES , QUE "LA

senÁ oe S ss,29,r.37 (ctNcuENTA y
secnernnil" TENGA oBLtGActoN DE REALIZAR CONFORME A LAS LEYE

FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES

TERCERA. FORMA DE PAGO. "LA SECRETAní1" se oBLtGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA,. EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPUIADO eru u clÁusulA.ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AcnvtDADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTE
CUMPLIENDO CON LA PRESIRCIÓ¡.¡ DEL SERVICIO PROFESIONAL CoNFoRME A Lo ESTIPULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETAníA" pncRRÁ A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DtvtDrDo EN pARctALtDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRO DE LoS PRIMEROS 5 (clNCo) DiAS HÁBILES QUE SIGAN A LA coNcLUslóN oe LAS AcTtvtDADES. LAS pARTES AcuERDAN eUE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO coNTRAcruAL No sE oToRGARÁ ANTtctpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA .,LA PRESTADoRI'', Ésre oegeRÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES IT,IÁs l-os
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTo DE .LA SECRETARíA", LoS cARGoS SE CALCULARÁN SoBRE LAS CANTIDADES
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pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurAnÁu pon oíRs ruRrunRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTTDADES R orsposrclóN DE "LA secnertní1", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
PREVISTO EI,¡ EI ENTíCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vrcENctA o pLAzo oe e..lecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A rNrcrAR Los sERvlctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
esre co¡¡rnnro. er- oin 01 DE sEpnEMBRE DE 2oi9 y A TERMINARLoS A MÁs TARDAR eL oíR zs DE DICIEMBRE DE 2019. t

euINTA. oBLrGAcroNES DE "lá pRESTADoRA". "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A pRESTAR Los sERvrcros pRoFESroNlues l'¡Rreár¡
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R los rÉn¡¡lNos y coNDrctoNES ESTABLECTDoS EN EL MtsMo y QUE DrcHos sERvrcros
EFEcTUEN A sATtsFAcclóru oE 'LA SEcRETAnír", nsí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo, poR NEGLIGENCtA,
o DoLo eN rÉRurr.,¡os oel enrículo 2,61s oel cóolco crvrL pARA EL DrsrRtro FEDERAL.

,.LA PRESTADoRA. ENTREGARÁ A "LA SEcRETARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS AcTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslót¡ DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS ríslcns o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN or los
DERECHoS DE coBRo poR tá pnestRcróN DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA epRoaRcrór.¡
EXpRESA y poR EScRtro DE "LA secnerlRín".

sÉplul. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENlDos DE LA pResrRclót¡ DE Los
sERvtclos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUstvA DE "LA SEcRETARíI", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
CoNVIENE QUE No poonÁ DMULGAR PoR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, slN LA RutonlzRctóN EXpRESA y poR EScRtro DE "r-l secRetlnír".

ocrAVA. DE LA vERtFtctclóx DE LA CALIDAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETAní1" rexonÁ LA FACULTAD DE vERlFtcAR LA CALTDAD
DE Los sERvtctos pRoFESToNALES euE se esrÉu EJEoUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R l-os rÉnulNos y coNDrcroNEs coNVENtDAS, EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secnerení1", pRoceoeRÁ R
ApLtcAR LAS pENAS CoNVENCToNALES, y EN su cASo, RESclNotRÁ ADMTNTSTRATIvAMENTE EL coNTRATo o ExtctRÁ A 'LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI" SENÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMtENTo cAUSE A'LA sEcRErlní1".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA- tNcuMpLA EN LA pRESrRcrót¡ DEL sERvtcto o EN

cuAleutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLtcAnÁ urun PENA coNVENctoNAL DEL 10%

(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR oADA oíR, R pRRrtn DE euE sE coMPRUEBE su tNcuMPLtMtENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE eI RRTícuLo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrul. Resclslót¡ ADMtNtsrRATlvA DEL coNTRATo. "LA secnErlní1" poonÁ EN cUALQUIER MoMENTo REScINDIR
ADMINtsTRATtvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECESTDAD DE RESoLUcTóru .luorcrRt, poR tNcuMPLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLActóN Aoui coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eN el enrículo 2,614 oel cóotoo ctvtL PARA EL
DlsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR eN tÉRlr¡tNos DEL RRrículo 42 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

,,LA SECRETAníI" poonÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTo DEL MIsMo o BIEN, SOLICITAR LA RTSCISIÓru ADMINISTRATIVA DEL
coNTRATo. st "LA SEcRETARíA,' oprA poR u nesclslótrl ADMINtsrRATtvA, "LA PRESTADoRA' esrnnÁ oBLtcADo A PAGAR onños Y

PERJUICIOS.

pARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESctslóN Rolr¡lr.llsrRATtvA, Ésrl se tucnRÁ DENTRo DE Los s (ctNco) DÍAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcImI PRIMERA. NULIDAD DE PLENo DEREcHo. senÁ CnUSR Oe RNunCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, QUE ..LA PRESTADORA'. SE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DECLARACIór.¡ lt.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANclAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRACctoNES r, n, tv, v, tx, x, xl y xv oel aRrícuuo 39 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo sE esrÉ EN LAS xtpóresls pREVrsrAS eru el RnrícuLo 2,22s v oe¡¡Ás RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉcl¡ll SEGUNDA. suspenslót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secnerlRil" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN oerlulvR, DANDo Avrso poR EScRlro A "LA pREsrADoRA" coN eurNcE oí¡s ruerunnLES DE n¡lreuclóru.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ ooNTINUAR PRoDUCIENDO TODoS LoS EFEoToS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS cAUSAS euE MolvARoN DIcHA susperuslótt.

oÉcln¡t TERcERA. renr'll¡,¡ncló¡¡ ANTrcrpADA. "t¡ secneuní1" poonÁ EN cuALeurER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTIcIPADAMENTE LA neunclÓ¡¡ CoNTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL

cuMpLtMtENTo DE LAS oBLrcAcroNES pAcrADAs sE ocAsroNnnín Rloútt oRño o pERJUrcro AL GoBtERNo DE LA cruDAD DE
T¡ÉxIco, o CUANDo LA SEcRETAnie oe LA CoNTRALoRíA GENERAL DE LA CIUDAo oe MÉXICO, DETERMINE LA NULIDAD PARCIAL O
TorAL DE Los Acros euE DTERoN oRtcEN AL coNTRATo, Lo euE SRSTRRÁ coN sER coMUNtcADo poR EScRrro A "LA
PRESTADoRA,,, coN Is oiRs HÁgILes PREVIoS A LA DETERMITnCIÓru RESPECTIVA. "LAS PARTES", CONVIENEN QUE LA rER¡IIruRCIÓ¡.¡

\
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ANTtctPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A tAS DtspostcroNes señRuoRS poR EL RnricuLo os, pÁRRAro rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclutt cuARTA. cAUSAS DE suspENslóru o renul¡¡lclóx oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los Rnricur-os 8 y 15 oel cóoroo FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLlcACtoNEs
FISCALES POR PARTE DE .'LA PRESTADORA,' EN ESTE CASo "LA SECRETARIA" oegeRÁ NoTIFICAR A ,'LA PRESTADoRA.' TAt
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO No MAYoR DE c|Nco DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA

FICACIÓN DÉ DEBIDO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES. SI "LA PRESTADORA" HICIERE CASO OMISO DE LA
FICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A IáS oBLIGAcIoNEs FISCALES QUE SEÑAu eI cÓolco FISCAL DEL

FEDERAL, EN EL Pt-Azo ESTABLEcIDo, "LA SEcRETIRí1" oenÁ poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
MISMA.

Éctttl Qul¡¡rA. MoDtFtcAcróru orl coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO oUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES pÚgl|cos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eru TÉRMINoS oeu RRTicuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, cUANDo nsí Io coNSIDERE NECESARIo ,I-I secRernnín"

oÉclut sExrA. excluslótt. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8,. DEL RnTícuLo 123 DE LA CoNSTITUCIÓN TeoeRRI, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL. y oe cenÁcTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUD|ENDo sER coNStDERADo "LA PRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE'LA secnerlRí1" poR Lo euE TAMpoco le seRÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉcllrll sÉplml. tNTERpRETAcTóru. peRR LA tNTERpRErRclóru y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsi cotvto pARA ToDo
AQUELLo QUE No ESTÉ EXpRESAMENTE ESTtpul-ADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE soMEfEN A l-AS LEyES y JuRtsDtcctól¡ or los
TRTBUNALES coMPETENTES DE LA cruDAD oe ¡¡Éxtco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA cAUsA.

LEíDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE PoR DUPLICADo, EL oÍR oo oe
SEPTIEMBRE DE 2Of 9, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE e¡.,¡ ÉL IruTenv|NIERoN, coMo coNSTANcIA DE su RcepreclÓ¡I.

POR LA "LA .LA SERVICIO"
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UEZ c. SANCHEZ JAZMIN PAMELA
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